
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2017 - 00548 00 

 

Previo aceptar la renuncia del poder que eleva el apoderado de 

la demandante, de conformidad con el artículo 76 del Código 

General del Proceso, deberá allegarse la constancia de 

comunicación enviada a la señora LUZ DARÍ DE JESÚS MARÍN 

HOLGUÍN.  

 

De efectuarse la misma a través de medios digitales, ésta deberá 

ser acorde con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Al mismo tiempo, teniendo de presente lo ordenado por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-420/20, que declaró 

exequible de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo en mención.  

 

A su vez, se ordena REQUERIR a la parte actora, a efectos que 

manifieste lo concerniente a la continuidad o no del proceso, y 

una posible terminación anormal del mismo y/o retiro de la 

demanda al advertir que a la fecha no se ha notificado el extremo 

pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE 
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